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PUNTOS DK SUSCRIGION. 
MANII .Á Imp. Amigatdel Pan, Calle de P \ I . A * 'U) nHm! K 
PKOVINCIAS,—l£n casa «ie lot corre»p«>n«Hle# «le rfif-ho p»n<i 

Ba atimare (naUSJ... V i l K M A I . . 
rii«trra(nn«Mii*. 

tíoifieruo .Superior Cm\ de las Islas Filipinas 

Circu'nr á los Gef'e.s- de prnrivcirt 1/ de D i s 
trito de estos Is las y Corpuruciones á i/uleues 

corresponda. 
L : i I n s p e c c i ó n di', monte* <ie «-itas i s las , <;oii 

fóchaS «leí i i - t u l , me ba d i r ig ido lít eo inunica-
ÜÍHII siguiente: 

.. Kxcmo. S r . = P « r « torn i r l;i Estadisticii fo
restal de estas Islas, que es uno de los primeros: 
trabajos á que debe dmiicarse el personal de esta 
Itispe( (MOII , es preciso tener ii la vista los d itos 
i |Uf exi- ten sobre el ]• r t ienlar en l is diferentes ¡ 
dejiendencias del l í s t d o . = N o |)uede ocultarse a ; 
la Superior ¡ iustr . tci i»! de Vr. E. lo i iupor l in i te que j 
es conocer como base de ulteriores trabajos, los . 
ilisrintos casos en (pie se pnrde ouconinir 'a ' 
propiedad forestal, va pertenezca al Eslado, ú ' 
otras C o m o r .ciones depemlientes del Gobierno de ¡ 

fS. M . = l , o r lo tanto, ruego H la Superioridad ; 
'ds V . E. , se s i rva ordenar se de conocimiento a 1 
«ata Inspecc ión , de ' l o s montes que hoy perte- ' 
¡MHrain al Estado,-propios y común**» de los pne- ! 
blos, Hospitales, Hospicios, Universidades, y d e m á s 
pstabiecimientos púb l i cos en cada provincia, t é r -
nibo jur i sd ico io imi «11 que r diqnen, y lo (jue se 
sepa relativo á sus l ím i t e s y estension.-," 

Y haili\ndose conforme este (xobierno con la 
petición hecha por dicho Ingeniero, v i s t i la ne-
cesiilad que existe de reunir datos que han de 
lervir para formar en su dia la E s t a d í s t i c a fo-
fest 1 de estas Islas, la traslado á V . para su 
luteligvncia y d e m á s efectos, as í como para que 
•"emití <ton toda brevedad i i la I n s p e c c i ó n de 
•aoittes los datos y noticias que sobre los es-
fresa<los estremos le constaren; d á n d o m e p .r te 
oportunamente, con inse rc ión de I s uoticias que 
P "»« á aquella dependencia. 

Dios n-uarde h Y . . . . muchos a ñ o s . Mani la 15 
''e Octubre de 1 8 ( ) 3 . = E c n A G Ü i : . = S r . . . . 

S«GRETAHIA DEL GOBIERNO SUPERIOR C I V I L 
OK I . A A I S L A S FIL11 I N ' -

El c 'ónsul de S. M . en Cochiuchina dice á 
Superior Gobierno Civ i l con fecha 22 de 

^ t i fmbre t ' i l t imo lo siguiente. 
"Pongo en conocimiento de V". E . , s e g ú n e s t á 

prevenido^ que no hay a l presente en esta lo-
,aliflad mas transacciones mercantiles que las 
Pir-oiiente necesarias al consumo de la pobla-
' ' ' ) " Hurop-a que en ella existe. Por tanto no hay 
Pecios de mercado {|ue poder comunicar .^ 

* de orden Superior se publica en l i Gaceta 
f""*1' ennoc'miento del comercio, 
.^fanilrt 17 de Agos to de 1 8 0 3 . = E 1 Secreta-

^ B a i u a . 

^ Cónsul de S. M . en C<»chinch¡na dice á 
'Superior Gobierno con fecha 22 del mes 

<,x'inn p t s . d o lo s iguiente . 
^i .^El Contra ta-Almirante Gobernador de la Co-
'íel"10 llla ^,|:lll<;esa ba prohibido la esportacion 
dp arroi'' para los puertos estranjeros por su 

Y^'u de 18-de Agosto p r ó x i m o pasado.;' 
cii • ^ " r f l e " Superior se publica para cono-

"¡'«'Uo ,1^1 Comerc io . 
b Ua"ila 17 de Octubre de 1863. ~ R 1 Secretario, 

CORREGIMIENTO DE LA M. N. V S. L . GHJBAD 
D E W A N I L A . 

Do't E s í a i ú s l a o de Vives, Cahallere de la I leal 
Orden Americana de Isabel, la Ca ló l i ca , Go
bernador C i v i l de la prorincia de M nila y 
dorregi-lor esfa. (Japi/al. 

Habiendo acudido á este Corregimiento el 
contratista de la l impieza de las calles de ésta 
Capital y de los arrabales, esponiendo serle i m 
posible dar c i impl imiento á las condiciones de 
la contrata, por la inoro-ii lad constante de los 
sirvientes d o m é s t i c o s respecto á la observ.incia 
de las reglas de pol ic ía urbana «pie disponen, 
que al presentarse los carros de i 1 l impieza 
frente á 1 s (-asas y establecimientos niercantiles 
é industriales se v i e r t i en diclios carretones iiis 
basnr s procedentes de quel las ; o b s e r v á n d o s e 
q,ue en vez de >-sta p r á c t i c a se sigue general-
ni-nte la viciosa de deposit r ías en la v ía pú
blica d e s p u é s que los c rretoaes lian c o n ü u u a d o s u 
marcha; para cortar este abuso que <-ntre otros 
inconvenientes graves pro luce el de (pie al con
trat is ta de la l i m p i e z i le sea imposible cumpl i r 
las condiciones estddeeidas p r a este servicio 
por el Excnio. A y u n t .miento, circunstancia q j í B 
li . l ia inequitat iva la apl icáetod de toda pena, 
este Corregimiento h • considerado conveniente 
-doptar 1 s di.jposiciones siguientes. 

I . " Toi los los vecinos de la ciudad y de los 
arrabales cuidaran dtí (pie por sus sffwietiteí M 
estraigan las b i s u r a s para veterlas én los carre
tones, tan pronto como la presenci. de estos »•! 
frente de las casas se anuncie por la campanil la . 

2 ' Si al l'rente de a lgun i casa ó estableci
miento y d e s p u é s de haber recorrido la calle los 
carretones que prestan el servicio de la l impt rz i 
se depositase ó esparciese b isura , el infractor, 
a d e m á s de recogerla, i n c u r r i r á en la mul ta de 
un peso, (pie | i g i r a c u papel cijiresp indiente, ó 
sufr i rá dos (lias de arresto. 

•1.' Q u e d a r á k e lección de los amos satisfa
cer por cuenta de los criados iu fnc to res la pena 
pecuniaria establecida en la disposición anterior, 
ó permi t i r que si aquellos son insolventes su
fran el arresto que en 1 • misma se determina. 

4." E l Comisario y Celadores de pol ic ía , los 
vigilantes de l impieza y los Jueces de pol ic ía 
en los arrab les, son responsables de la exacta 
egecucion de este Bando; y tan pronto como 
pasadas i*s diez de la m a ñ a n a vean e n el frente 
de las casas ó estahlecimientos a l g ú n d e p ó s i t o 
de basura, d e n u n c i a r á n la falta á este Cor reg i 
miento p i r a s u repr. 'sion. 

5'.'* Si á consecuencia de una denuncia hecha 
por los dependientes de la munic ipal idad, resultase 
que los c i i r é t o u e s que prestan el servicio de 
linipiez i 110 hubiesen pasado p o r / r e h t e á la casa 
ó est .blecimiento á que s e refiera aquella antes 
de 1 s i j i - 'Z o e la maiianu, el contratista s u f r i r á 
la multa de veinticinco pesos por cada u n * 
de las faltas que s e jus t i t i pie haber cometido, 
y la impos ic ión del c st igo s e h a r á s ber a! pú
blico en el D iar io oficial. 

Dado en las Casas Consistoriales de la Ciudad de 
Mani la á quince de Octubre de .tftftfftiniffttwntirftfl 
fie V ives .—El Secretarlo, Manuel Marzano. 

Orden de /./ plaza del. 17 al 18 de Octubre de 1863. 
O K F K » n i I>M. — / W / v . / , • / . / « i : , » . — E l 8r, Coronel, don 

M a n u e l IxAniBo. — Pnra (í.Juiel - K l |>nmev Coman lame, 
D . A l i j u n i l ñ ) B l a n i ; . 

I'AKJLIM I ^ i s i - i i e r i i i i s '>••. la 411111 nii-ion. Rnnilus nuni, 9 
Visita 'Ir HugiJal '/ l,,-or.isi.iue<. núlll. 10 Oicialr* it, patrulla, 
m'nn. \V. Sftrgenio para el fu*** i ¿ i loreifermo* núiu] 10 

L)e ónlciiiiW lixi.1110. Si G e n e r a : , (Jol.einador miliiai dy l a 
inisma.— K l -('i»f"t»^l S a r - í H i i i n i n a M n . ,/«,#(» rie I j i r n 

SUBINSPEGCION D E A R T I L L E R I . \ D E L 
D E P A U T A M E N T O D E K I L P I N A S . 

EJ «podewlo d-l líx -iu •. Ayantainient > i l ^ e-flaC -
pital y •letuá-' señores que a cxitnm •«MU se e«Jr<ái4a, 
bien por t i ó p o r nie l i . . .Je apniiera lo-s ilxhi I «III-ÍII^ 1 
autorizinioC se servirán | irisen ta rué .a Se:reta.ii .le 
e»-i Snliiiiipecoioii ios .111< 11, ¿Z y -44 'leí • ..riien'e. 
de ociio á d".i;e de sa .nao , cua obji-tu . I t eat--
rarie* de «na provi-lnncia qu« ,H* .:'ni.-iern«'. 

D. l i i i i i 1 de l 2 - i : -
n Auiiié* GiiMeiiet. 
:> Jiii.ii We Juste. 
>' J i i é F r i /. . 
» Miguel Sani-li •/. 
» SaHurniiio Lázaro, 
75 Dnaiiiii'o P e a i i v - l l » , 
» b rwncisco V i i l e n i i . 
n FiHni;i<i'.ii U.rlion. 
'? Justo Rev.-

MmiiU 17 de Octubre de 1863 —E* C.()iian Secre
tario, Ramón Rodríguez de Rirera. 3 

SECRE1AHIA DEL GOBIERNO SUPERIOR CIVIL 
OE I . AS ISLAS F I L I P I N A S . 

Los chinos o elimos ipie á cuniimiacion se espresan, em
padronados en esta provincia en U clase de t ran
seúntes, h.ui solicitado pasaportes para regresar a 
su pais: lu que se anuucid a1 público pura su co-
uocimiento v fmes oonsigu imites. 

Onti-'«|o>y 
Tan-Y.is.iy.. , 
Lo-L oco.. 
To-Chach»jr. 
Lim—ACCD. . 
Tan- Oioageo. . 
Tan-Yaniiecg. 
Ly-Clmco 
Lao Quico. . 
Yap-Jlldlco.. 
Ly-Chiengsieng. 
Ty-Jangco. . 
Chaii-Cuanco. . 
Ya(i-Lirtugcn. 
Dy-Onanc". 
Yap-I'ioocii.. 
Lini-Cib .«i.. 
Qo-Yeugui.. . 
Oug-Tifliigeu. . 
Ollg Ji>OrO. . 
I)y |} . i i ( |u i i i . 
Ong-Junco. . 
T-«ii-!áuyco. . 
Tan-C'liifii^co. . 
Taii-(iaico. . 
Tall-Viion. . , 
Oag-Letifico. . 
Yap Vuco. . . 
Oog-Cofii. . 
T.iii-J'c 
On^-ái j ini . . . 
L i m - ' i» unco. . 
ManiU 14 de 

24085 
. 2010:. 
. 20 tOO 

21443 
19¿.5Ó 
21754 
2I!)29 

I 1865 
19591} 
193II 
2124) 
2122á 
21870 
IS5:Í:Í 
I8n53 
2I56J 
W i A 
19810 
20318 
20410 
20342 
17703 
9769 

14815 
l«477 
17104 
HS66 
16959 
13ó:i| 
18188 
14752 

Octubre 

Tn-Cayc 
L Í U I - C I I Í H I I ' - - " . . 
Tai Tico. 
tiue-Liuioo.. 
|>y-SH«c'<>. . 
Vy-Luico. . 
Oo-Cliiancu. . 
T»-CHOCO. . . 
Yu-Quiaiien, 
C'o-Snigeo. . 
Cima 'Cliiaico. . 
Tm-Pocco. . 
' I 111-Tin. . 
T in-Bui lo . . . 
l'unií-Si'ico.. 
Dy-Cniicn. . 
G - Toco. . . . 
Tm-Beco. . . . 
("Iiv-Duico. . 
D>-Guia(ico. 
Y^p-duianty. . 
Tin—Cm - *o. 
sy-Jayco. 
Sy-Piyco. 
Climi-Qumco. 
Cliua-Tiecli-. 
C/hua-Puteo.. 
Lim-Sienco.. 
Ong .loto. . 
Tau-Yapsieiig. . 
Tim-Bico. 
Ong-l iu i ro . . 

de 186} —Baura 

1 7 5 4 9 
175+0 
15276 
i 5553 
I8;{90 
17027 
16763 
11794 
I 110 5 
I75¿0 
Itíá69 
2032i 
21051 
20089 
22616 
•¿2ti28 
22634 
22472 
22566 
22579 
22511 
22474 
2214; 
2241 I 
22400 
226M 
22664 
22666 
52666 
22667 
22668 
22669 



Los chinos que á continuación se espresan, em
padronados i-n esta provincia, lian pedido pasaportes 
para regresar á su país: lo que se anuncia al público 
en cnmp imiento del articulo ÍO del bando de SO de 
Diciembre de 1849. 

Chua-Cualco.. 
Vy-Piengco. . 
SlM-JiltCO a 
Yn-Chioco.. . 
MiMÜla 14 ile 

. 20936 

. -20760 

. 15)970 
. 16905 

C K ' I U I T C de 

yii-ciii"<,'>. . 
Tieua Uncí . 
Po.-Yuteo. 

1863.—ifawra 

| 906« 
7560 

•¿0448 

S E C R K T A H I A D E L A R E A L A U D I E N C I A 
DB M A N I L A . 

De«lll<- i s l l f ' d l * <JU d4 i l i r i i l l H I t lisl< de n!>o— 
gadna c u «-jercicio, . — i . i - m e s e » «stí» C«PÍIHI| el lioeii— 
cind-i U . Leopoldo Seifwuio P.iclie<i>, lenienle ü*'"! 
q u e llx i>idn de er(.i Kexi A u i l i e n c i H . 

V se |III1)IÍI:H e n In ^ r u C í t o pur • ({""eral COlioi i m i e >III. 

M niL i 6 ' l e O t>il.re de 1863.—CV/níoci/ R'gídor 2 
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D I U E C C I O K G K N K R A L D E C O L K C C I O X E S 
DK T«BAC(> l»K LDZOS V ADYACENTES. 

Eiln Dirección c lebrura concierto púb i i^ e' lunes 
próxiino 19 del Hduai, á l«s iioce de su ia -ñinu, .>iite 
U Jotitii reunida ni efecto e i mi desp^clio,, *¡lo 
en el caiinirín 'leí carecern, con oli|eto de Hdquirir diez 
luil piexati de sabamn qu; so» iiee^s*riaa p.r .i el ser
vicio -de \»« y t x c m m . 

El tipo, dimeníione» y c*lid d del género con l»s 
demá4 circunstanei »e h^lUn en el pliego de -eon-
dicimie" qae til efecio rsrá de m mifi-st'' en l>« ullClin 
de uirle» •!<» e-<a depeiidenci-i en U't lior.ts l l i l i i l t * do 
oficina. 

Binomio 13 de Oclub e de I8 t í3 .= í r ' / r / v ' / o 0 

C O M I S A R I A D K V I G I L A N C I A D E M A N I L A . 

Dispuesto por el bnudo del Sr. C^iregiilnr de esta 
Ciud'd de 1.° de los corrientes (MM loa e V f f i M qoe 
conducen efeeloa Man i'ncriio» y nanieradtw en e#t« Co-
misarit, se baee saber al público pura que lo* duen is ii« 
dijlms cmros, se prcscnlen en l i espresidi oti-ina con 
el fin indicado, y que ile no hacerlo oe les seguiin ftw 
peijnicios á que. den lugar. 

Manila 46 de O-lubre de \ÍUV¿. —Marcelina Salas 2 

A D M L M S T R A C I U N G E N KH \ L. IIK CORREOS 

Adminislrueion (ieutral de lu Reala de 4duaaa.>. 
DE L U Z 0 N . 

Autoriz-ida esta dependencia p-ra ti.icar á coi.cierto 
la im|>resion de quimenioü ejemplar»s de CuputaH de 
Rentas Púb'ic-is pina e' aervicio de I * inisnia, tendrá 
logir dicho neto de doce á dos de U t u r d e del nnir-
tes 20 d"! corriente, b;ijo el tipo de veinlidis pesos, 
e i progresión deseeiideut-* v ifóii «'ij-e :o.'i i i m nielo y 
pliego de condicione» qua obrii en ¡'a htewi del nego-
eiado a la" horas de oficin»; lo <|iie *é i/ttt'ttcié á fin 
de que hw que quieran encaigarse de e>ie servicio pue
dan concuirir el citado dia. 

Manila 17 de Oflnbre de I863. —El A'lioinislnidor 
P. S. J . Barrosa 3 

Admiaislracion gruei al de Realas Eslaoeadas 
DK Ll.'ZOS. 

Autorizado ente centro por la Intendencia genpra', pira 
contrMtar cu concierto píiblieo la adquisición de vein
tiocho libro» en blanco, que necesitan las Adniinis-
tracivnea de Hacienda pública de la* provincias Vis-iyas. 
bajo el tipo de ciuciieuta y cin<-o pttnr, se anuncii H | 
público que aquel acto lendrá lugar á las doce del sa
bido veinticualjo del corriente, e'i el desp.cho da 
esta Administración general, h i lándose de manifiesto 
desde hoy en |a mesa de pirtes d : la misina el pliego 
de condicione» pT» los que gi ste i enter rsa. Mmi la 16 
de Octubre de IS63. = yVodo?» Roca. ó 

INSPECCION G E N E R A L D E L A B O R E S D E L A S 
FABRICAS 1IK TABACOS. 

Necesitando esta Inspección general adquirir cien trapa-
les da lona enbetunada cun alquitrán y barniz del inunio, 
de diez y seis varas en euadro cada Irap I , al precio 
de seis pesos uno, con destino a lu fábrica üe ' tabacos 
de la Priiices i , se anunti i al público pafN que los que 
quieran prestar es»e -ervici-» se presente en dicha de
pendencia el dia 20 del HCIHHI, k las doM en punto 
de sn niañan», en cuyo dii» y hoia »•• udjn'icará el 
rspresado servicio á favor de aquel que uf.esaa mayores 
ventajas á la Hsciendn. 

Manilu 17 de Ociulue de IS03,—AW-. . 3 

Por el vapor cuneo i'e S. M . Malespiiio} >H>|i|iá 
el Domingo 25 del iorriei|te con d^stfiio k Uong-
kcilig, remitirá esta Administración la correspondencu 
pira KuropH, vi i del Istmo ile !yii«ia v sus escalas. E'i 
sn viilud la rej i del franqueen v el bu/.on «le estrf ofi
cina »e hallarán abiertos h-faíá las cuatro en punto de 
la Urde 'leí espres.ido dia. 

Las cart..s depositadas en los buzones del N' ivac y 
Stuj. Cru/ se recojeráu n las tres, y h<i»tu ia misnia hora 
se admitirán ías carlHM certificado. 

L« rectificación de peso p^llj las de E-p-ña sujo se 
hará Insta las Iré* de lh tarde por la rej» de li s cer
tificados. 

lio que se anuncia ul público para su conuoiinienló. 
Manila 13 de O rtubre de 1863.— El Administrad ir 

general, Sebastian de Hazañas. 6 

üenl ro de cuatro dns, saldrá para Emiiy, la barca 
inglesa, Barlochan, según aviso recibido de la Capita-
i.ia del jiuerto. 

Manila 15 de Octubre de W ó . ^ H a z u ñ u s . 0 

Por el vapor ineicante, flsperunzu (pie saldrá el m irles 
20 del corrienle para lioiio, léliilliai esti Adm ini--
tracion la correspondencia ofici-.l y pública para dicho 
punto, y los distritos de Capiz, Anlique, Isla de Ne-
gro», Concepción y Escalante, que se encuentre depo-
siltda en l i mi-iaa hisla Ds ocho de U I U I I M I I * del 
e-pres.ido día. 

Lo que se avisa al público para su faooi cimi. nto. 
KIMWifa 16 de O.dubre de 1863.—Hazañm, 2 

E' domingo 18 dr l corriente, saldrá con destino á 
C ilamianes y Bilabac, el cañonero de guer'n, Marivue-
les por cuyo . ; q i - leiuilirá esta A bninisti ación la 
correspondencia ffi.-i.d y pública par î dichos |Minlos, que 
se i-ncnentre depositada en la misnia ha^ti la» orce 
de la mañana del referido dia. 

Lo que se ainincia al público para «n conocimiento, 
Mátriia 16 de Ovitubre de \ * f K . T = Hazañas. 2 

El bergantín español, Neptunoy y I . barca inglesa, Bar
lochan, piden vi>it« de saluli ' el 1.° con deslino á 
Emn\ . para mañiina u las once, y el 2. 3 para idem 
el lunes 19 dei corriente, á las ocho de su mañana, se
gún avisos recibido* de la J a p i i m í i del puerto. 

Manila 16 de Octubre de \ m * —Hazañ s. 2 

Semtana de la Jauta de Realei Alnuedat. 

Por de. reto del Excmo. Sr. Inlendíaie. general, 
su avisa al público que el dia nueve de Noviembre 
próximo, i las doce de su mañana, ante la espre
sada Junta que so reunirá en los Bstrados de la 
Intendencia general, se sacará á subasta á la con
traía de las obras de reparación que han de ha
cerse en la Casa Administración de Hacienda pú
blica de la provincia de la Pampanga, con sujec-
cion al pliego de condiciones que se inserta á con
tinuación. Los que gust-m prestar este servicio pre
sentarán sus proposiciones en pli go- cerrados es
critas en papel del sello terrero, marcándose la 
cantidad en letra y en guarismo sin cuyos requisitos 
no serán a:imisales.. 

MflnHn I i dn Octubre de 16B$—Frnnc'sco ftSgefití 

Pliego de condicim-s que forma esta Administ' acü/n 
neraly de acuerdo con su Intervncion, para enntratar 
en púb'ica subasta las obras de reparación que han 
de. hacerse en la Casa Administración de Hacienda 
pública de la provincia de la Pampanga con arreglo 
á lo prescrit • en la Instrucción vigente de servicio^ 
públicos, aprobada por S M. en Peal orden de 2ó 
de Agosto de 1858, y con presencia, de las basrs'fu. 
cnltativas propueUas,prr el Arquitecto de H'iciendti, y 
cuyi pliego s- redad' en cump'imi-nt > á lo dispuesif, 
pir la Intendencia y ñera' en decreto de 12 del aitnul 

ObHgácionta di; /</ Hucteiidji. 

1. '1 L a Hacienda pio¡i(>ne contratar en pii. 
blica subasta la ejecución de las obras espresadas 
en el presupuesto obrante al folio 63 j 04 de e ie 
espediente en la parte relativa á la Lasa Adminis
tración. 

2. ' Servirá de tipo para abrir postura en ói-
den descendente la cantidad d.; mil cuatrocientos 
tres pesos cincuenta céntimo.s en proporción des 
cendente, que es la que para realización de dichas 
obras piosupueita el Arquitecto de Hacieudi. 

3. Durante, la obra se le abonará al contra
tista el iiiíporte qu ; fa hutifese rematado en 
los li es plazos siguientes. = 1.0 Concluida la re
paración del tejado de la casa administración, in
cluso sus quizames, pisos y traslación de la esra 
lera, - ' i . 0 Concluido el martillo ó cuerpo sallen i 
con su azoteado. - 3 , 0 y ú'timo; terminadas ledas 
las demás obras, debiendo siempre acompañar cer-
tilicado del Arquit'scto de ll.icien la en que se es
píese que las obras ejeculadas con las que se de
signan en la condición 8. (escepto la paite que 
trata del camarin, la cu.il no debe comprenderse) 
v que están termina las á su entera satisfacción. 

4. " L a subasta de este serv cío SK verilicará si-
mult;'!! mámente ¡inte la Junta de Reales Alinonedti 
de «,sta Capital y la Subalterna de 11 provincia de 
Ri Pampanga, en el dia y hora que tenga á bien 
desigual la ItU n lencia general. 

O&ligmAAaéf drl culrnt iy /n . 
5. L a * obras de que se Irata deberá i empezar 

á los diez días después de la«focha en que se le 
comunique al a ljiidicalo; i i . la aprobación del reindH 
á su favor, debien lo aquellas quedar terminadas á los 
sesenta dias laborables después, di; principiadas. 

0. L a direc ion de las obras esla' á á cargo dei 
Ai quiteclo d i Hacienda, ó de un maeslrillo qué aquel 
nombre, al cual abonará el contratista i iez leales 
diarios hasta la termina ion de las obras. 

7 El contratista no tendrá • derec!'! á consi
deraciones ni aprec aciones respecto üci precio o 
valor de las partidas del presupuesto. 

8 : Serán reconocidos previamente por el Ar
quitecto Director los materiales que deban emplearse 
en las obras para qm sean rechazados y reempla
zados á la ma\or brevedad 1 s que no sean de buena 
calidad y no tenga los requisitos consignados en 
el presupuesto. 

9. No tendrá derecho el contratista á recla
mar la recepción de la obra que deberá ser di
rigida por el Arquitecto de Hacien la. y vigilada por 
el aparejador, pue.s la recepción se hará definitiva
mente después de concluida, y solo con la cerli-
ficaciun del Director de ella podrá hacerse cons
tar su conclusión, siempre que resulte haberse cuni-
plido salisliictoi iamente las con liciones ilel contraio 
y haberse ejecutado las obra.- con «rrcglo á las 
prescripciones del arte. 

10. Si por circunstancias especiales é imprW 
vistas no hubiesen podido terminarse las obi** 
en el tiempo prefijado, el contratista podrá ha 
ieilo presente á la Administración general de E'-
laucadas, para que oído el parecer facultativo s" 
dé cuenta á la Superioridad á fin que detetminí 
lo que eslime conven enle, en la inteligencia de i|"f' 
si las causas no fuesen legitimas, el contratista pa
gará la multa de tres pesos diarios has'.a la con
clusión de las obras qué resul aren, las que se l l^ 
rán por su cuenta y nesgo por Admini tracio» 

11. El contralista no podrá ceder en persona 
el lodc ó parte de su contrata, en fcl c nc p10 
de que sigse descubiiese babeilo asi efectuando,»1' 
declarará rescindida, llevándose desde luego á oajj! 
las obras por Administración y á nueva, stibasl* 
siempre por cuenta y riesgo del contratista el1 
los términos prevenidos. 

12. El conlralUta llevará un cuaderno doi1'" 
el Administrador Inspector de la obra hará cens' 
tar bajo su firma los dias en que por lluvias. v'e'!'(¡ 
ú o l ías circunstancias agenas de la voluntad 1 
cbtúratisla no se haya"podido trabajar, á fi" 
que en ningún tiempo pueda haber duda respec1 
al dia en que cumpla él plazo fijado para su I6' 
minacion. En el mismo cuaderno se eslatop3'* I 
las órdenes importantes que se dieran al coní1*? 
lisia, con cita de la condición correspondiente; • 
si á la tercera repetición de una misma órdeo 
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I cumplida, «iiieilará suj-to ú la p-'oa que con 
í^ lo á la falta t nga á bien imponerh la Stí-

I " 

13. 
El contratista t^nlrú oblig.icion <ie laci

as operarios, herramientas y cuanto, se nece-
pjrt1 toda clase de reconocimiento, tanto de 

•(•ríales como de obras ejecutadas. 
1̂  El contratista para responder al cumplí-
flto de su comoromiso prestará la fianza del 

p0r ciento de la cantidad en que le fuere 
Jyicado este servicio, bien sea en fincas libres 

gravamen por el doble valor de aquella, ó de-
llaiido en metí l ico el impone en el Banco Es-
¿| Fi íi'ir.o de Isabel I I , ó en !a T soreria ge-
1̂ de Hacienda pública, 

p. Las multas y demás in lemnizacíones qu í 
L ¡nciimplimiento de lo pactado deba pagar el 

Lii atista se liarán efectivas gubernativamente so-
la lianza practicada y sobre sus bienes ha-

fe y por haber. 
jg Los gastos de remate, escritura y demás 

is que devengue este espediente, serán de 
ijpjnta del rematante. 

Prereuc i 'n ie s g e n é r a l e • • . 

Para ser a Imiliilo á licitación se requiere 
D circunstancia de rigor haber constituido-en 

l^silo en la Tesorería general de Hacienda pú 
jíjii ó en el Banco Español Fili uno de Isabel I I , 
cantidad de sesenta pesos, equivalente al cinco 
cwnl') de la misma en que este servicio ftstfi 

Itsupuestado. con arr-glo á lo dispuesto en Real 
nien de 20 de Feb ero último núm. 199. En 
'provincia de la Pam anga el depósito t ndrá 
lelo en la Administración depositaría d i la in sma. 
18. Los licitatlores presentarán al Sr. Pi-csidente 

|(!a Junta i\x% resoectivas proposiciones; estendidas 
I papel del sello tercero, firmadas en pliegos cer
os bajo la fórmula precisa que se designa en 
modelo consignado en este pliego, indicándose 

tómás en el sobre la correspondiente asignación 
ferial, teniendo muy presente que sus ofertas de» 

krán espresarlas tanto en guarismo como en letra 
lira é inteligible. 
19. Al pliego cerrado deberá acompañarse el 
bmento que acredite el depósito de que habla 
¡tft: dicion 17. 
H . La calidad de chino, mestizo ó estranjero 
liciliado no escluy •. el derecho de licjtár, 
11. No se admitirá proposición alguna que a l 
lí ó modifique el presente pliego de condiciones, 
lio ser en el ti m que podrá tener efecto en los 
Nnos indicados en la condición í .» del mismo. 

P 1^ de Ago-to de 4863. El Administrador 
pwal, Tnuiforo ' Roe i. >"A Int-M-ventor girieral, 

îno Heyi's. E s copia, Rogenl. 

.MODELO D E PROPOSICIOiV 

Presii/enfe de la Jaula de Reales A/m-medits 

• habiendo hecho en la Tesorería ge-
de Hacienda pública, en el Banco Español F i -

Pe 'le Isabel Jl, ó en la depositaría de \;í pro-
pfiade la Parapanga el depósito que marca la cou-

H 17 según se acredita por él adjijnto docu-
pi0> y enterado del anuncio publica lo en la 
•tota ele est̂ i Capí al, núm.. . . , y de las comli-

Ĵ nes que se exigen, se obliga á lomar á su cargo 
"tras de reparación de la ca a administración 

i provincia de la Pampanga, indie.r.das en la 
Pjtioii 1/ del respectivo pliego de condiciones, 
P l * se ofrece sujetar estrictamente en la can-
P?1' de (tantos pesos y tantos céntimos^ e pecí 
'''•'ose también en letra, 

^cha y fuma cir:l interesado. 
E s cop a, R'xjcu!. 3 

A r m a r í a ÍJ«> I« . l i i u t a de \ imuiit da^ 
< M 1 I , 1 3 T K * C 1 0 N I . . 

i 0r aioposiciuM del Sr. Director <le la Adioiiiistracion 
¡T'l. Sf - 1 • . - . - L ... . . . • 

» H ( M r ¿ á pública sub^st», [ t a ra su remate en el 
p postor, el «rrieiido del arbitrio He la m a t a n K a y l i iu 

êse,, He la provincia <le Bularan, bajo el tipo 
^ Sesión Háceiuleiite de cinco mil noventa y cinco 
(j, •''nales, 6 seui quince mil d<)scienios trehenta y 
F* .''•'MJ.* ei, e] tfignio y con ¡nijeccion ni pliego de eundi-

1̂  1l,e 88 insería á continuación. El a c t o del remate teu-
^ sT Hi,te J,i,lla (¡g Almonedis de 1S misma Adint-
Hi,, C',">'en la casa que ocupa, calle de la Audiencia 
^ .' * 'a« diez de la mañana del d i , 29 dt l acm t i . Lo-* 
piiUe ri"1 hacer proposiciones, las presentarán por es-
Nii. 'uf'Ha Hcostuinbrada, con la garaniia corres-
Mi., e' es,sódicas eu papel del neilo tercero, en el 
h u * '"~!*r '•criba designados p a r a «u remate. Manila 

'••'obre de 1863 —Jaime Pajades. 

' l l i » . 0 " O K X B K A I , D K LA AO.M1NISTKACIO.V L O C A L DE 
•'Oitr¡ - PUeyi de condiciones para el, arriando, del 
"""•'a," ^e "lalansa V limpieza de reses et las pru-

este Archipié'ago, aprobado por la Jienl/t 

Directiva de Administración Local en 1\ de Abril 
de 1863, «y por Superior Decreto de 18 del mi-imc 
mes y año. 

1. « Se arrienda por el lérinino de tres u ñ o s el arbitri i 
de la niat uiza y limpieza de reses de la provincu de Bu-
iacm bajo .el ú p o en progresión ascendente de 5 ü 9 j 
pesot anuales, 6 s -an 15á85 pesos en el trienio. 

2. » Las p r o p o M c i o u e s se presentarán al Presidente 
d e l a Junta en pliego cerrado, con arrullo a l modelu 
adjuito, espresando con la mayor .larid^d eu letra y 
n ú m e r o la cantidad ufre. ida. Al pliego d e U proposi
ción se a c « u i p r i ñ a r á , precisamente por separado, e l do
cumento que acredile liaber depositado oi proponente 
e u el Banco Español Filipino de Isabel I I , ó eu la 
Administración d e Hicieuda pública de ja provincia, res
pectivamente, la cantidad de 764 peloa 25 céntimos, sin cu
yos indispensables requisitos no seiá válida la proposición. 

3. '• ái al abrirse los • pliegos result sen dos 6 mas 
proposiciones iguale?, coniciiiendo todas ellas ia mayor 
ventaja ofrecida, se abrirá licitación ver!»al entre los au
tores de las m i s m a s , por e>pacio de diez minuto^, trans
curridos los cuales, se adju icirá el servicio al mejor postor. 
En el caso de no querer los poslores mejorar verbal-
tnente sus posturas, se hará la adjudicación al autor 
del p l i e g o que *t! hiiie señalad) con el número or-
oinal mas bajo. 

•t.1 C .n arreglo al artículo 8. 0 de la Instrucción 
aprobada por S. M. en lleal órdeu de '¿ó d e Agosto 
ue 1358, sobre contratos públicos, quedan abolnL-.s las 
mejoras del diezmo, medio diezmo, cuartas y cuantas 
por este órdeu tiendan á turbar ta legilima adquisición 
de uu-« coulrala c o u evidente perjuicio d e los mtereses 
y coiiviiiiijncia ael .Estado. 

5.* Los documentos de depósito se devolverán a sus 
respectivos dueños, terminada que sea la subasta, a 
esccpcion del correspoudienie á la p r o p O M C i o n admitida, 
el cual se eiidos»ra en e l acto por el rematante a favor 
de la Administración Local. 

6 * El rematante deberá prestar, dentro d e los die^ 
dias siguientes al de la adjudicaciou del servicio, la Haiiza 
correspondiente, cuyo valor sea i g U n l al d e un diez 
per ciento del importe total del arriendo, á imtisfabciuci 
de la Dirección general de Administración Local, cuandu se 
constituya eu Manila, ó d e l Gafe de la provincia, caaiido 
el resultad i de la subasta tenga .ugar en e l l a . La lianza 
deberá ser, precnmiuenle liiputecaria, y de ninguna ma
nera personal, pudiendo conslituirli en metálico eu e 
Banco i íspuloi Filipino de Isnbel I I , cuanuo la ad
judicación se verifique e u esta Capital, y e n la Admi-
nistraciou de Hacienda p ú o b c a , cuando lo sea en l a 
provincia. Si la lianza se prestase e u tincas, s o l o se a 1-
tnilirku- estas por la mitad de su va ur intrínseco, y e ü 
Manila serán reconocidas y valoradas p o r el arquitecto 
del Superior Gob.erno, registradas sus escrituras e n el 
oficio do hipotecas y bastanteadas por ei Señor Fisc 1 
de S. M . En provincias, el Gefe de ella cuidará b a j o 
su única responsabilidad, de que las fincas que Se pre
senten para la fianza, llenen cumplidamente su oujeto. 
Sin estas circunstancias no serán aceptadas Ue n i u g u a 
m o d o por la Dirección del ramo. Las fincas de tab a 
y las de cañ-i y ñ i p a , asi como las H c c i o n e s del B.nc j 
. l e Isabel I I , no serán a i l m i t i d a s ptra f i a n z a eu ma
nera alguna. 

Toda duda que pueda suscitarse en el ÍÍCIO del 
rein te, se resolverá por lo que prevenga « I efecto la 
Real Iiistruc.uon de 27 de Febrero de 1852. 

8. ' En e l t é r m i n o de ijiucu d i a s , después que se h u 
biere notificado al contratista se r admisible i . fianza 
presentada, deberá otorgarse la correspondiente escritura 
da obligación, constituyendo la l i iiiza estipulada, y con re-
nun.ia de las leyes e n ' su favor, para e n ei caso d e 
que hubiera qu^ (iroceder contra é l ; mas s i se resistiese 
á íncerse cargo del servicio, ó se negare á otortjar 
la escritura, qned..rá sujeto á lo que previene la Iie.il 
Instrucción de subastas ya citada de 27 de Febrerj 
de 1862, que á la letra ts cotn > sigue.—Cuando ei 
rematante no cumpliese las condiciones q ie deba ^ l l e 
nar para el otoiganuento de la escritura, 6 impidiere 
que esta tenga efecto' en el término que se seii-la se 
tendrá por rescindido el contrato, á peijuicio del mismo 
rematante. Los efectos de esta reclamación serán.—Pri
mero. Que se celebre nuevo r e m a t e bajo iguales con
diciones, pagando e l primer rematante la diferencia del 
primero al segundo.—Seguirlo. Que satisfaga también 
aquel los perjuicios que hubiere recibido el Estado por 
la demora del servicio. Para cubrir estas responsabili— 
dides, se le retendrá siempre la g a r a n t í a de la subasta, 
y aun podrán secuestrársele bienes hasta cubrir lis 
responsabilidades probables, si aquella DO alcanzase. No 
presentándose proposición admisible p a r a el nuevo re
mate, se hará el servicio por cuenta de U Adminis-
tracion, á pt rjuicio del primer remut.aiiie. — Una \¿ez otor
gada la escritura se devolverá al contratista e l documento 
de depósito, á no sei que este forme parte de la fianza. 

9. a L i cantidad en que se remate y apruebe el 
arriendo, se abonará precisamente en pUta ú oro me
nudo, y por tercios de año anticipados. E-i el caso do 
incumplimiento de este articulo, el contratista perderá 
la fianza, euteudiéndose su incumplimiento transcurridos 
los primeros quince dias en que debe hacerse el p a g o ade
lantado del tercio, abonan t o su importe la fianza, y de
biendo esta ser r e p u e s t a por dicho contratista, si con
sistiese en metálico, eñ el improrogable término de d o s 
meses, y de no verificarlo se rescindirá e| contrato bajo las 
bases establecidas en la regla 5.'' de tu lleal Instruc

ción de 27 de Febrero de 1852, citada ya eu condiciones 
anteriores. 

10. El contrato se enlenderá principiado desde el din 
síguieule al en que se comunique al contralista la or
den al efecto por el Get'e de la provincia. Toda dila-
cion en este punto sorá. en perjuicio de los iulereso 
del arreo udor, á menos que causis agenas á su volun
tad, y bastantes a Juicio del Excuio. Sr. Supeiinten
dente de estos ramos, lo moliv isen. 

11. El contratista no podra exigir mayores derechos 
qtlé los marcados en la tarifa consignada eu este pliego, 
b«jo \n multa de diez pesos, que se exigirán en el pn-
pd correspondiente por el Gefe de la provincia. L» 
primera vez que el contratista falle a esta condición, 
pagará los diez pesos de multa, la segunda falla sera 
c •stigada con cien pesws, y la tercera con la rtíscisto i 
del contrato, bajo su resp.ms ibiiid id y con arreglo á 
lo prevenido en el arl. -5. 3 de la Real Instrucción men
cionada, sin perjuicio de pasar el antecedente al Juzgad • 
respectivo pira los efectos á que h*ya lagar eu justicia. 

12. La autoridad de la provincia, los Gebernadore-
líos y ministros de Justicia de los pueblos, harán res
petar al asentista como representante de U Adminis
tración, prestándole cuantos auxilios pueda necesitar para 
hacer efectiva la cobranza del impuesto, debiendo pasni-
tarle el primero ana copia autorizada de estas condiciones. 

13. Si e¡ contratista, por negligenciil'» mata fé, dier-
lugar á imposición de multas y no las satisfaciese á 
las veinticuatro horas de ser requerido á ello, se abo
naran tomando ai efecto de la fi^n/a la cantidad que 
fuere necesaria. 

14. El asentista deberá tener en todos los pueblo» 
sus ciaiarines de manta/.., ó mataderos, provistos de 
todo lo necesario para dejar perfeclamriue limpia la res. 

15. Los ganaderos serán admitidos a la matanza de 
sus reses por orden de antigüedad de fechas en su pre
sentación, y cualquiera queja que hubiese por falta « 
e>ta prevención, se decidirá en el acto por el Juez d t 
ganados del pueblo, que debe asistir diariaiueute en c 
acto de la m lianza, medi.inta nn;i breve averiguucío.i 
que haga sobre la llegada de la res ó reses Uel reclamante. 

j f i . Ei asentista cohrará por cada cabeza de carabao 
que mate cua quier particular cuitro reales fuertes y e 
cuero; por cada res vacuna t i es reaif» y .-I cueroi ) 
por cada cerdo dos reales; debiendo estar sa|eto dich" 
as^ntisti, eu lo relativo a carabaos y reses vacunas, « 
I» que previenen las disposiciones comprendidas en ei 
capitulo 3 . ° del Reglamenio para la miircacioci, \eiita 
y m .lanza del ganado mayor, aprobado por Real orden 
de l_9 de Agosto de I8ti2, maullado cumplir por Su
perior Uecieto de 20 de Noviembre siguiente, y pu
blicado en la Gaceta i>Jicial nhia. 27U .le de Diciem
bre del mismo año, cuyo capitulo - i . 5 deleitado líe-
glamento, se inserta a coniiiiiinuion para el debido co-
n.>v.imient<.. 

CAI'ITÜLO ;I. C 

De La iH'ilamu de ganado». 

AHT . 23. Lo inaiiüudu en los artículo» (i. 0 y 7. =', respecto 
á poderse toaiprendei' varios aniuiales en un solo documento, 
SK eiiliendi;, por reyla gencial, solo palu SU consen aiioli, pues 
sí la trasmisión do los misinos fuere con destino á la nialaiiza 
y consumo, cada animal será prtseiiiudo en e l maladéro cou 
un documenlo 

Cumdo viniero una partida de { ¡ a ñ a d o con destino esclu-
sivo á la inalanza en esta Capital, solo en esle caso podiii. 
ser comprendidas dos ó mas reses en un docuuiento; pero si Wf> 
se mataren Unías a la vez. ei veedor de l matadero piiblici-
hará I J an ilación co.Tusp.mdie i t e , bajo su rtíspmisabiUdad, ¡i. 
dorso del docuncnlo de cada una que so fuere matando, co i 
esp'resion delatlada de. sus inurcas. 

A K T 24 Serán remitidos lo> docuiuenlos en uno y, otra 
caso, diariaineiite en Manila, y seiuuiialmciite en las provii -
i:ia.s, & los Geles respectivos de ellas, con una relación de las 
m.ses matudus, á las cuales hallan relereneia los docuiuenlos. 
Cuando en Manila no liuniusen sido inuerl^s tolas las reses 
douwrendidas en un docnutoato, se liará menciun del nombre 
del iraíicanle p ganadero, en cuyo poder queda este, quien 
deberá presentarlo en el lérmino de quinte dias, para que le 
sea recojíido, y se lo espida otro coriespondiente á ia res ó 
reses, aun vivas, de las que niencione aquel. 

A K T . 25. Se piohibe la matanza de carabaos, machos ó 
hembras, que sea» útiles á la agrien tura. 

Cuando alguno se inutilizare, por cuaiqiiierd accidente ó por 
vejez, deberá ei dueño presentarlo en el tribunal del pueblo* 
para que el juez de ganados y gobernadoi illos, cou testigo, 
acompañados, autorizeu la malauza y venta de la carne de la 
res. sino fuere eslo incoaveiiiente á la salud pública. Cuaud» 
el dueño del carabao inútil no lo pudieie conducir fíenle ni 
mblinál del pueblo, dará parte al juez de ganados, quien d.̂  
acuerdo con el gobernadorcillo, dispondrán él reeoiiociiiiiento c o m o 
mejor pueda hactrse, y siempre con publicidad. En lodo case, 
y lecogieudo el docuineiitu de piopiedad, darán al dueño dei 
carabao una papeleta que acredite La uuiul'izacioli pata ma-
larli , y la c u a l nezará.i siempre que no haya baslaule mn-
livo pina declararlo iniilil . 

Los carabaos cimarrones ó mouteses «pie fueren cazados, 
serán ton preferencia amansados para el trabajo; mas en el 
caso de destinarlos al consumo los que los cogieren, darán prc-
cisainsiile conocimiento al gobernailorcillo j . juez de ganados 
que podrán autorizar la matanza cou publicidad. | 

Los contraventores á este arliculo pagaran uua inulta d ' 
quince á veinticinco pesos, la mitad en papel y la otra mitad 
eu dinero' para los apieheusores y denunciador. En caso 
de insolvencia, sufrirán un dia de trabajos públicos p o i cada 
medi» peso que no paguen. 

A K T . 2(i. Se prohibe hasta nueva disposichv.. 'a matanz i 
de reses vacunas, 'nembras, ui .«un bajo los conooinos prales-
tos,doqiie sen esiénles, machorras ó viejas, ¿ no ser en provecb i 
esclusivo de sus dueños, en cuyo casi podirau estos la c o i u -
pétenle áutOrízacioit al gobenridorcillo y juez de gaipidós. 
quisnes se c rrioiMi-íu íiiit(>« de qúfe la res es viej . i , sié.r.i 

É 
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Vi se hall ;» i n ú i i l , n e s u í d o l a a u t o r i z a n o n pa ra matuvlas , *\ no 
m e d í a l e á í j i i l lM (fa eslas c i i c i m s l u i i c i u s C u a n d o se presen i en 
•le estas en el ma tadero do M a n i l a , ser* necesaria a i l l o r i z a -
•rion del C o n e ^ i d o i , p r e v i o r e c o n o c i m i e n t o p ú b l i c o p o r pe r i tos . 

L o s con t raven tores pagara» la in i s ina m n l u marcada en <•! 
ailícnUi an lev io r y con la a p l i c a c i ó n r e p e l i d a . 

A U T 27. Los jueOM do ganados de los pueb los , son los 
-nca r^ados de v i g i l a r en los matade ros e l c i m i p l i i u i e n l o de 
l ú a e n a l t o a i l i c u l o s ip te p receden , y s t r á n cas t igados con las 
m i s m a s penas l |ue los inl ' ractores , si p o r su c u l p a Ó descu ido , 
se f á l t a t e á e l los E n M a n i l a l i i sera el veedor . 

17. í i o se permite matar res alguila, cuya propic-
• <iil i i legitima proceileuctn no »<• Merviliia por <U i n 
teresado con el tiocuineuto d e q u e traiiiu los piiir-los 
i.rimero y segundo ilel articulo l . : , capitulo 1. = del 
<'-^larneuto, sobre liusmi>ioii <ie la pr4>piedad del ganado 

i«yor, so marcación y maianz-j pira el consumo, .ipro-
l»«do por la l l e t l ó r d ' - n c i l ^ d ^ en U anlenor condición 
d e « s i e plieito. 

18. l i l conlralistH, b "jo ia i n n i u d e dos peso», no 
podra impedir que se m . i i e n resé* >• • todos los pue-
iilos d e la eomprension de su cotitr-la, con tal que se 
fojeton los maluJores ó matarifes a IÜS rendiciones es-
i^ülecid^s, y á los dereclios del amendo, 

19. No po Ira matarse res • • l - r i i n u e.i o l i o sitio q u e e n 
i >9 uestimidos ul efecto en todos los pueblos p o r e 
asentista: á los q u e lo veritíquen ciuiidestiii<tmenle, 6 
fuera de l o s s i t i i A referidos, se l e s ÍKIpondrán derechos 

ibles a beuefício del asentisu en la forma ^guíenle 
( J n peso y el cuero por cada res de c-irabao; seis reales 
y e l cuero por cada res v « : i i i i a , y cutlro reales p o r 
« • i d a cerdo. Üi liubiese ocultado los u u e r ú B , iiboii i r á cuatro 
l e a l e s p o r cud^ uno. 

20. La autoridad de la provincia, del m o d o que juzgue 
mas conveniente y oportuno, cuidará d e d a r a es te p l i e g o 
ue oudiciones toda la puülicidad necesaria, a tiu de 
• ue nadie alegue ignorancia. 

2 1 . No se entenderá v á l i d o el contrato hasta que no 
r caiga en él la aprobación del Excmo. Sr. Supennteadeni* 
del ramo. 

22. Sin perjuicio d e obligarse a U observancia de 
Iws bandos, queda sujeto el contratisu ,'i l a s disposiciones 
<le policía y ornato público que le comunique la au
toridad, siempic que no estén eo contravención con la» 
cláusulas de esto contrato, en cuyo c a s o , podrá representar 
«n forma legal lo que á su dereclio cpav«uip». 

23. En vista de lo preceptuado en l > Real orden de 
18 de Octubre de 1858, los ropreseniatites de los Pro-
píos y Arbitrios se reservdii ei derecho de rescindir este 
• ootrato, s i así convinie-c a sus t u teretes, previa la 
i ideinnizacion q U « tuarcan |..s leyes. 

24. El contratista es la persona legal y direclamente 
• i ILM'Í i . Podrá, s i a c a s o 'e ctmviiucie, subirrendar el 
nrbítrio; pero entendiendose siempre q u e la Admini--
u i ! - ; . . - i no con coiuf romiso HI -HU con jos snbar— 
ründad'ires, pues q u e de todos l o s perjuici-is que p o r t a l 
s'tbarrjendo pudieran resultiir «I arbitrio, sera responsable 
única y directamente el contratista. Los subarendadorea 
«inedan sujetos al liiero COIMUII, porque su contrato es 
•.na obligación paniculir y de interés pummente pn-
• <do. En el c a s o de que e l contralisu nombre s u b -
arr>-ndadore4, dará iiuuediat'imente cuenta ul Gefe de ln 
(irovincia, ncoiupañando una relación notninil de eilos 
p ira solK.itHr y obtener l o s respectivos títulos. 

25. Los gastos de ia subasta y los que se originen en 
••I otorgamiento de la esciiuira, «si como los d e las 
• ••piag y testimonios que sea necesario sncar, serán de 
• 'lenta del remulanie. 

26. Caando la fianza consista e n t i n c a s , además d e 
lo establec do eo la condi ion H deberá acomba ia rse 
ji . ir duplicado el plato de l-t po eslon de la ( i f i e i i ó 
ti i cas que se hipotequen como fiaDZn. 

27. Cualipiiera cuestión q u e «e suscite sobre cuín 
plimiento de e«ie contrito, se resolverá por la via c o n -
teuciosa a d m i n i » t r > i t i v a . » M B n i | n -¿i) ríe Setiembie de 
]863.=>E1 Director g e t t e r - l , P . Ortiga y Rey. 

Adición. 

Se exceptúan de este contrato los puel.|o< de Polo, 
O D a n d r , Maycaiiayan, Miirilao, BtC'ine y Big-ia, por per
tenecer á ln jurisdicción de Munil*.—Manila 29 de 
.Setiembre de 1863.—Or/i^a y Rey. 

M O D E L O D E PROPOSICION 

I ) . . . . vecino d e . . . . ofrece tomar á su cargo p o r el 
término de tres añ-is e l arriendo de los derechos de l a 
•u.atmza y limpieza d e rases de '< proviocia de 
üulaci i i por la canlidad de . . . . pesos (!$. . , .) anuules 
y con entera sojeceion al pliego d e condiciones publicado 
en el número. . . d e la Gacela del dia. . . di»l que me he 
••nterado debidamente. 

Acompaña por separido el documento que acredita 
> M b e r depositado en l a cantidad d e setecientos sesenta y 
» cuatro pesos veinticinco céntimos. 

Fecha y firma, 
copia, Joyme Pujades. 0 

Don L u i s Pita Sía. Marina, Alcalde [mayor p r i 
mero en comisión y .!uei de primera instan tia 
de esta provincia de Manila etc. 
Por el presente cito, llamo y emplazo á los chinos 

ausentes Tan-Tiaco, Ghia-Soco, vi-Vico, Tan-Soco 

— 4 — 

y Cura Loco de oficios tenderos de. comestibles en 
el arrabal de Sta. Cruz y mayores de edad, para 
que en el término de treinta dias, contados desde 
la fecha de este edicto, se prasenten en esta A l 
caldía ó en las cárceles de esta provincia, a con
testar en los cargos que contra ellos resultan en 
la causa núm. 1105 quo instruyo sobre óslala do 
ochenta y un pilones de azúcar, si así lo hicie
ren, les oiré y administraré justicia, y de lo con
trario sustanciaré dicha causa en sus ausencias y 
reveldias hasta la de definitiva, entendiéndose las 
ulteriores diligencias con los estrados de este Juz
gado como si puesen en sus personas. 

Dado en Uuiapo quinre de Octubre de mil ocho
cientos sesenta y tres. —D. Luis Pita Sta. Marina. — 
Por mandado de S. Sria. , Manuel H. Vergara.— 
E s coapia, Veryaru. 3 

Por providencia del Sr. Alc«lde nmver primero de 
14 del corrient- r eca ída en los «utos ejecutivos se
guidas per el chino intiel Clin i-Teng co.ilra D. Kay-
mundo T i in i ind, y D. R,-ifiel Fernando^ sobre cantidad 
de pes » se venderán en pública subisu en l"S estrados 
<"e este Ju/.^ado á hk dos de !• tarde del M de No
viembre próximo entrante, previ.is los |fregoiie< de cos
tumbre de dos tiini de anticipación, un camarin de 
m inposteria con el kolir en que se hal-a edilicado. cito 
en la calle de lUngilan, primer callejón á la izquierda 
del b>rrio de Sunto Cristo, de la comprensión dei ar
rabal de Bmoinlo, embargados al referi o D. 11.. lucí 
Fernando, bajo el tipo en progresión ascendente de 
8 0 0 pesos. 

Escribanía pública del Juzgndo primero de Mani l - , 
enQiiapo á 16 de Octubie de \^fii'—Manuel I I . Vei-
gara. 3 

Por piovtdencií del Sr. Alca'de mayor tercer» de 
esti piovinci-i, se cita de compari ccncia á esta Alcaldía 
á Andrés B.iitlir-ta, natural del pueblo de Cainta, ve
cino de San Fernando de Dilao, pin» que dentro de 
nueve di is, contados desde esta fech la verifique para 
ser notificado de la Re.d sentencia recaída en la causa 
núm. 1499, donde e* ofendido y de no hacerlo, se le 
decUrirá rebelde y contumazá los llainameuios judiciales. 
Matóla quince de Octubre de mil dchocientos sesenta 
v tr^s .=Jayme Pujades. 3 

E S C R I B A N I A D E L A A L C A L D I A M A Y O R 
T E R C E R A D E MANILA. 

i'or providencia recaída en ei espediente de su 
razón, y á | eticiou de los inleresados.se venderá en 
pública subiistn en ios estiados de erte Juagada d t;ra i 
solar sobre el cual tienen HctUMjinente est.ablecid i su 
carroceria D . Juan Reyes y Compañia, el cual mide 
mil trcscicnlas cincuenU y tres viims cuadrud«s, l i n 
dando por el Norte el de D . Joré Aguirre, por el «ur 
con la calle piincipal del an*iguo teatro de Binoudo, 
por el Leste, UOU la calje en proyecto al costado del 
que fué teatro, y por al Oeste la casa que fué de don 
Gerónimo de Ocainpo; b«jo el tipo de tres mu pesos. 
La subasta se celébrala de diez á doce de la muñan-i 
del veintiséis del corriente, rematándole en el mejor 
postor eu la ú tima de dichas horas. Los que quier o 
licil-r potirau present irse el dia y horas y en el lugar 
designado-, pu0i> ndo Motes, si gustan adquirir mas datos, 
p 8 rse por la Escribanía de mi cargo. Manila 14 de 
Octubre de I8tí3. — Mariano Saló 2 

Por ptovidencia recaída en esta fecha eu los aulot 
ejecutivos seguidos por Peeíe Hubbcll y Compañia con-
trn D. Canmo l'uentevel a, vecino de Alb iy , sobre 
cantiaád de pésni', se vemterá en pública subista el 
b.-rgintin tí rilante, co i tot'os sus enseres pertrechos y 
aparejo, el día tres de Noviembre próximo, bajo el Upo 
de seiscientos cincuenU f esis; cuyo- acto tendrá lugar de 
diez á doce de la nnui na en el alunicen de efectos nava
les de 0. Francisco R-yes, rematándose en el mejor 
postor en la última hora señalad"; lo» que quieran l i -
c iur podran concurrir en el .na, horas y sitios mar-
cndos. enterándose del inventario y su estado & bordo 
del buque, surto en el rio, ó en el referido almacén 
o en la Escribanii de mi cargo. Dido en Manila 6 
catorce de Octubre de mil ochocientos sesents y tres.= 
Mariano Saló. 2 

Por providencia dictada en nueve del coiricnte, á 
petición del sindico del concurso por cesión no bienes 
de D. Gervasio José Sierra, se venderán en pública su
basta todos los carruajes, gu-irniciones y cabailjs dt-l 
establecimiento de atquiler que aquel tenia debajo de la 
casa fonda de S. Fernando, el dia veinte del actuii , 
en la misara casa fonda desde las doce del dia en ade
lante, bijo el tipo del respectivo ataluo, cuyo inven
tario se halla de manifiesto eu el ufí 'io de mi cargo. 
Los que quieran hacer licitación podrán concurrir t n ei 
dia, ñor • y en el 'ocal designados, pudiendo plisar un
tes ó enierarsc de dicho inventario m la Escribanía ce 
mi cargo. Manila catorce de Octubre de mil uchocien 
tos resenta y tres.—Mariano Saló. 2 

ESCRIBANIA DE MARINA D E L APOSTADERO 
l ) B F I L I P I N A S . 

Por providencia del Juzgado de Marina de este Apos
tadero, recaída en los autos seguidos en el mismo enire 

Jesús, como curador de Eriberu p . 
iscs Butrón, sobre lerceiíi de dui»'!! 

D . Manuel d« 
ciano y D. Uliscs w . ^ ^ -, - - „IMJ| 
á una casa y snl.r embi rgadosá l).-ñi Murin I) , , 
se sacan á l i venta en públi'-a subo't i dicha e î l 
soUr 8r.-;ados en Sto. Cristo, bajo el tipo asceruĵ Jj 
de sn «va l i i que e< el siguiente. 

El solar que mide 783 varas cuadrada!', 
á un peso 20 céntimos v^r. 97*iJ 

L» casa de i i i | i i en el fondo del s"l»r. 2ü| i 

^ ¡ 
Ei acto del remate te .drá l'ig<r el c'ii 16 il« ' 

viembre próximo, de once á doce en el 'lespaeMS 
"r. Auditor de Marina de este Apostadero, situaitKfl 
la calle de Dultimh'yan núm. 22, ad judicándnse > |J 
doce e i punto ..| postor que mas hubiere niejliri. 
sobre el lipo esnresado. 

Manila 16 de O tubre de i S(i-i — Francisco Roytm j 

ESCRIBANIA DEL JUZGADO DE HACIENDA 
DE SI A X I L A . 

Por piovidoncia del Juzgado de Hacienda de ^ 
proviuci', se cita y llama á D. Antonio Frailen , 
D. Román del G lio, para i]iie dentro el térm¡ii.,V 
nueve di-is se presenten en la G«>ril>aiiia de! nii,^, 
Jazga/lo situada en 'a calle de S. Jacinto núm 5:5 «¿J 
«er mitificados de una provi leneia recaída á un exhwh 
dirijiilo por el Sr. Juez de Hacienda de Cagny»,, j 
de esta Capital^ fidjo apercibimiento que su lio pre^ 
taciou les pua rá el perjuicio que en derecho ^3 
laynr. 

Escribanía de Hmiend i y Manila 9 'le O.tuhrti, 
\8(i}.=PruncUcii Royenl. 

7 / S E Q ^ i i a R . 

Provincia <l«' Bafiin^iis. 

Nuvedatlts dende el d a 3 del actual al de la fedu, 
Salud ptitlif-a. — Buena 
Coitchaa. — •<- e«tH(i ui-u(miifl" lo» n«tiir4lt-t en la ilel palay. 
Obras publicas.—Ku atiapen-o p'»r U . r w n ftrri)>a e»prei<4a[ 

Precios corrientes en la Cabecera, tíauan, Tual, Ln*e: 
Caíacay Balayan. 

Arroz de U cabewra, ."l p... 5a c i u t cavan; exeto « l e M . , m 
M ^ j ' u i a i l ile i.I , U n ne-a.'iO céii t . i d . ; wcciie - I ' id . , 6 p». I l i i j j t , 
fiiK-eapiiiHS d<- id , 4 p ( ! c i é a t o ; arroz i i r i i u n , 3 p». I2 4|liltk 
cairan; cacan de id . 7ó p». i d . ; caña>-eapinna d^ I d . , 6 e*. t M 
arro» <IK Ta»1, Bu K - o 40 c é u t . c « i a . ; cacan de i d . , 75 p*. U 
arroz de Lenwrjr, "i p í . 2 " i céu t . i a . ; a i ú c s r >le i d . , 11. 76 é ¿ 
pico; aci i ie d ' i d . , 5 p«. í> I c é u t . l inaja; mi ./ ue Cal r » , 3 | i » 
» a n ; a l g n d o u de id ; 7 pa. -".0 cent , pico; airuz ' l ' - II, . . .»-. , . 
caran; al^nduu <le i d , 6 pa. SU e é u t . piflv. 

Batang.e IU de ü u u l b r e á* iSiM. — - E r a r i i l o Hel V a l í : 

Provincia de (Janiarincs .Nur. 

Novedades thpde el din I . " ul de la fecha. 
En «ata proviHcia ci i ini i iua la l luv ia . 
B i ( J*4 jMMjm.a* iu n o . f d a d . 
(Soie.hus. — Loa oaiurule-, «e hall.iu i i i ipleadoi . en laa pi.iaW»»* 
• ai iiitruit-iaa. 
Obras puLl i f a s . — SUÍpeos.- s. 
rircitff r u i n e n l t é íut trr.s f inrl idot ' I r eatn ftroijhicia, fU£ a >• 

nnucion sr t s p r & a n ; 
Abacá did purlido di* Vicol, 8 pa. 75 c é n t . pico; azúcar de 

p«. 5U e á n t . Id ; arroz de i d . , un pcao 34 :l|8 c é n t . ca.l»;i'C 
id., I I p t . pico; úl de Rinconada, 2 pa. Vi 1(2 c i n t . iU.J J 

/. de i d . , un peto 30 c¿nt . cavan; id. ue Lug-noy, 2 pt . Ii f 
ut. | i c ; arroz ri« i d . , un peso a o c é m . caxau. 
Nui va C i o t h w b de ü c i u b r e de icMU A n a t i s i u <lt Hayas. 

PROVINCIA D E C A V I T E . 

Nuoeríades desde el dia 5 al de la fecha. 
Saht ' l pi ih i ca . -^&i i t novedad. 
V o t t c k a S — l i i p.ielilo de ^ i l a n ha sembrado en la aeinana U l ' * , 

4v2U4 i¡r..no» d« t»fé y ¿ « 2 de uacuo, y lia i r aap l«n t>uao SH" I * - ! 
de «baca . K l pn. li lo de C^miona 1471 . rmoa du c i t e . Loa d-ini- ? 
bloa de la provincia, iinua coniinuan la niega del palay y oiro*0 
reparan-.o MU* t-alzaiUa. 

Obras pi ib ' icas. •-V.n í u a p e n - u la» de loa pii«b:ut cuyo» poli•<•, 
t áu dedicado* u laa ( i rmbra* de palar , y continuando lo* a-oe • 
reparad n de aus caUada.. 

Precio» corri'utes en Silan, Indany Alfonso. 
Cacao, Gil pe, cavan; a r r "1 . " ¿ p * . i d . ; palay, 
C.KÍK- I Jde Ooinbr* iie ld<a — E l Ooblrri 

pe tó céul' 
í u u O r a i . 

IMovIncia de Albay. 

Novedades desde el dia 30 del mes próximo y"*"1' 
al de la fecha. 

Salud p i t l l i e a . — S i n i iOveiad. tJ. 
C>secAuji--l 'onlinuii la labranza de l-.a Irrrenoa y siembra •IvI^'J 
Obras p ü b l i e a s — C o n t í n a i u la* ne lo» tribunale* de lo» V ' , 

Liaao y Libog y i . recuele pía del de Tabuco, ocnpúudoee lo» p0" 
la» rccompoaicionea d é l o » Cini ino». r 

Precios corrientes en Guinibatan, mercado (•¿ntl> 
de la provincia- , 

A b a c á , 3 pe. I 3 4 | 9 e é n t . pie arroz, un pe«> ód c é n t . t t f ' ^ > 
car, un peno G8 4irt c é n t . arrolla; aceite, 51) c é n t . itant»» 
• : • < -ni i d . ; brea, 31 c é n t . arroba; del paía , 62 ' l " " 
i d . de M-mila , Un • 7.'i cén t . cavan. 

Movimiento marítimo en los puertos siyuientet-

Octubre. B U Q U K S E N T R ' D O S . 
D i a 4 » * Mani la , berüaii t in-KOleU Casagtay, en la«tre, ' ,J 

de Lrgam. i . , 9 
I d . I . e De S-r.ngun, noleta ¿ f e r i e . Con palay, ul puerl" 

aojoo. 
I d . 4 De Gabat, I d . L o r t l o . en laetre, al i d . de I d . 
I d . " De Manila , i d . Sta. Dominyo, va i d . , al i d . de 

B U Q U E S S A L I D O S . L¿,iff 
I d . f> fa ra Mauil», I i . r ^ a n l i i i - j o . e i u C í o y í n y , con a b a c á , a 

de Lefa>pi. 
I d . 1 . ° Para i d . , i d . i d . . I n o r e : , con i d . , d . - l puerto ae 

Albav 7 de Octubre de I í l i 3 — A f a n u . ! Pinsda. ^ 
MANILA.— IMP. DK '-OS AMIOOS DKI. PAÍS — f « < # > | 
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